
  

  

Cuenca, 1 de marzo de 2017. 

Señor 

SONG JINJIN 

Presente. 

De mis consideraciones 

Por medio del presente documento pongo en su conocimiento que en acto constitutivo de JOE 

€: JOYCE VISA-SERVICE CIA.LTDA., se ha tenido el acierto de designar a usted Presidente de la 

compañía por el período estatutario de cinco años a partir de la inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca. 

Es menester indicar que en su calidad de Presidente, le corresponde cumplir con todas las 

obligaciones atinentes a su cargo, de conformidad con los estatutos de la Compañía según 

constan en la escritura pública de constitución celebrada en fecha 24 de febrero de 2017, ante 

el Notario Primero del Cantón Cuenca, Doctor Edgar Cevallos, sin perjuicio de lo que establece 

la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

ha Y 

TÁNÓ MINGÍÚN 

Gerente 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la Compañía JOE €: JOYCE VISA- 

SERVICE CIA.LTDA. Cuenca, 1 de marzo de 2017. 
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C REGISTRÓ MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN -: 

, ? 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS a 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 1404 _ 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 14/03/2017 - 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 480 - ” 
REGISTROS: — - . LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

, SS - 

A : 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: =— 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: /| JOE 8: JOYCE VISA-SERVICE CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SONG JINJIN 
IDENTIFICACIÓN: 0151623121 > o 
CARGO: PRESIDENTE a 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 

A RH TT 1 on 

No == —= > É 
2. . DATOS ADICIONALES: == 

| NO APLICA : 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LAÍ INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

"VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
YX 

  
  

A DE ams CUENCA, A 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 
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MARI RONICA VAZQUEZ LOPEZ —> 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA - 
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